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Protección del Patrimonio Cultural

Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial

Otorgamiento de los Premios Nacionales Magón, Investigación Luis Ferrero Acosta, Gestión 

y Promoción Cultural, Comunicación Cultural  Joaquín García Monge, Periodismo Pío 

Viquez. 
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Procedimiento:

Otorgamiento de los Premios Nacionales Magón, Investigación Luis Ferrero 

Acosta, Gestión y Promoción Cultural, Comunicación Cultural  Joaquín 

García Monge, Periodismo Pío Viquez. 

Dirección de Gestión Sociocultural 

23 de julio de 2025 Nancy Oviedo Céspedes

Despacho del Ministro

Incentivar la excelencia al desarrollo y los aportes en el quehacer cultural costarricense por medio de los Premios Nacionales

Magón, Investigación Luis Ferrero Acosta, Gestión y Promoción Cultural, Comunicación Cultural Joaquín García Monge,

Periodismo Pío Viquez

Personas y organizaciones que se dedican al quehacer cultural en distintos ámbitos, incluyendo gestión y promoción cultural,

comunicación cultural, investigación y periodismo.

DM

Deficiente calidad de las propuestas recibidas para ser consideradas por el jurado.

Persona Directora de Gestión Sociocultural 

GLD

Excesiva o limitada cantidad de propuestas recibidas para ser consideradas por el jurado.

D

Galardonado

JU Jurado

E Persona Encargada de Premios Nacionales

Comisión de Premios NacionalesCPN

Normativa aplicable

Ley 9211, Ley sobre Premios Nacionales de Cultura

Decreto 38772 Reglamento a la Ley sobre Premios Nacionales de Cultura

Actualización:Elaborado por:

1. Introducción

i. Objetivo del proceso

ii. Alcance

2. Responsabilidades

i. Responsable del proceso

ii. Unidades ejecutoras
sigla nombre

4. Referencias documentales

3. Limitaciones asociados



Ley 9211 Ley sobre 

premios 

Nacionales.

Ley de Presupuesto

Premios 

Nacionales 

otorgados

Personas físicas, 

jurídicas y 

organizaciones 

afines al sector 

cultura

Decreto Ejecutivo 

No. 38772 

Reglamento a la 

Ley 9211 Ley de 

Premios Nacionales 

Postulaciones

Poder Ejecutivo

Personas físicas y 

jurídicas

Otorgamiento de los Premios Nacionales Magón, Investigación Luis Ferrero Acosta, 

Gestión y Promoción Cultural, Comunicación Cultural  Joaquín García Monge, 

Periodismo Pío Viquez. 

Requerimientos del 

cliente
Clientes / usuarios

Asamblea Legislativa
Reglamentos y bases 

de participación 

claros y accesibles; 

procesos de 

selección 

transparentes;  pago 

puntual a los 

galardonados.

Proveedores Insumos

 Nancy Oviedo Céspedes 23 de julio de 2025

Proceso Productos

5. Diagrama SIPOCR

Integrar la Comisión 

de Premios Nacionales 

de Cultura

Actualización:Elaborado por:

Convocar la

Asamblea de 

Asociaciones y 

consultar a las 

universidades para 

Seleccionar el 

Jurado

Apertura de la 

Convocatoria

Recibir las 

postulaciones de 

personas y 

organizaciones 

candidatas

Procedimiento:

Nombrar los  

galardonados de los 

Premios Magón, Pío 

Víquez, Joaquín 

García Monge, 

Gestión y Promoción 

Cultural y Luis Ferrero 

Acosta.
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Abreviaturas:  

Persona Galardonada

Ministra o Ministro

Persona Encargada de Premios Nacionales/Unidad Administradora

Persona Directora DGS

Administrador de la DGS

Jurado

Enviar  propuesta de Jurado representante del 

MCJ, para consideración

La propuesta debe incluir al representante de las 

asociaciones, al de la Unidad Administradora y las 

propuestas enviadas por las Universidades.

Analizar las propuestas de integración del jurado 

del MCJ, conformar una propuesta de jurado

Actualizar un registro de las asociaciones 

culturales afines al sector cultural

# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Contactar a las asociaciones culturales para 

motivar su participación en la Asamblea General

Realizar la Asamblea General de Asociaciones 

para conformación de jurados

Recibir de las universidades e instancias las 

propuestas de candidatos para integrar el jurado.

Convocar la Comisión de Premios Nacionales de 

Cultura

Redactar y remitir a revisión los oficios que se 

enviarán a las universidades para  seleccionar a 

los jurados de los Premios Nacionales Magón, Pío 

Víquez, Joaquín García Monge y Gestión y 

Promoción Cultural y Luis Ferrero Acosta.

Revisar los oficios para solicitar a las universidades 

y demás instancias a integrar los Jurados

¿ Los oficios están correctas?

Firmar y devolver los oficios a la persona 

encargada de Premios Nacionales 

Envíar los oficios a las Universidades e instancias 

solicitando proponer los representantes en  los 

jurados.

Convocar la Asamblea General de Asociaciones

El registro de las asociaciones afines al sector cultura 

deberá contener: nombre completo, personería 

jurídica al día, teléfono, correo electrónico, 

dirección física, constitución con cada uno de los 

miembros que la integran.

La convocatoria se hace por un medio escrito de 

circulación nacional.

Se recibe hoja de vida del postulante, personería 

jurídica vigente de la asociación y demás 

atestados.

Vía correo electrónico

Revisar la propuesta de Jurado

¿Se encuentra satisfactoriamente integrada la 

propuesta de jurado?

Recibir la propuesta de candidatos para integrar 

el jurado del Premio para aprobación

¿Se encuentra satisfactoriamente integrada la 

propuesta de jurado?

Recibir de la Asamblea General de Asociaciones 

la persona que integrará el jurado de los Premios 

Nacionales Magón, Pío Víquez, Joaquín García 

Monge, Gestión y Promoción Cultural y Luis Ferrero 

Acosta.

Procedimiento:

Otorgamiento de los Premios Nacionales Magón, Investigación Luis 

Ferrero Acosta, Gestión y Promoción Cultural, Comunicación Cultural  

Joaquín García Monge, Periodismo Pío Viquez. 

23 de julio de 2025 Nancy Oviedo Céspedes

En la nota que se envía a las universidades se 

determina la fecha límite para la entrega de los 

candidatos y sus currículos. Se anexa la Ley 9211 y su 

Reglamento.

Las funciones de esta Comisión están dadas en el 

artículo 3 y 4 del decreto 38772.

En atención al artículo 3, la Comisión de Premios 

Nacionales está formada por un representante del 

ministro o ministra de Cultura y Juventud; un 

representante de la Direccion de Gestión 

Sociocultural; un representante del Centro de 

Investigación y Conservación del Patrimonio 

Cultural; un representante del Museo de Arte 

Costarricense; un representante del Centro 

Costarricense de Producción Cinematográfica y un 

representante del Teatro Popular Melico Salazar. 

Actualización:
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Procedimiento:

Otorgamiento de los Premios Nacionales Magón, Investigación Luis 

Ferrero Acosta, Gestión y Promoción Cultural, Comunicación Cultural  

Joaquín García Monge, Periodismo Pío Viquez. 
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# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Designar la fecha de juramentación de los 

integrantes del Jurado

Comunicar a los miembros del jurado su 

nombramiento y fecha de juramentación

La comunicación se hará por medio telefónico o 

correo electrónico.

Realizar la juramentación

Dar inducción sobre el trabajo a realizar y plazos.

Comunicar a la comunidad nacional la apertura 

de recepción de postulaciones para los Premios 

Nacionales Magón Magón, Pío Víquez, Joaquín 

García Monge y Gestión y Promoción Cultural y 

Luis Ferrero Acosta

Se hará por las redes sociales de la Dirección de 

Cultura y oficina de prensa .

Elaborar y comunicar el formulario de recepción 

de postulaciones 
Con base en los lineamientos www.dircultura.go.cr

Recibir  y revisar los requisitos de  las 

postulaciones.

En el caso del premio de Investigación, recibir 5 

ejemplares de las obras postuladas de acuerdo con 

lo establecido en la ley 9211 y su Reglamento: 

período de publicación (diciembre del año anterior 

hasta el 30 de noviembre del año en curso). En el 

caso de los demás Premios, revisar que el formulario 

venga completo. 

¿La postulación se encuentra completa?

En el caso del Premio de Investigación, si la obra fue 

publicada fuera del período establecido por Ley, 

que va de diciembre a noviembre de cada año, fin 

de Proceso. 

En caso de que la postulación no sea atinente al 

premio al que se postula, fin del proceso. 

Trasladar las postulaciones con toda la 

documentación a los miembros del Jurado.

El traslado se hace previa coordinación  con el 

apoyo de la secretaría de la DC, el Proceso Adm de 

la DC y /o el Dpto de Servicios Generales,  y se 

entrega con boleta, donde se dará el respectivo 

recibido del material.

Recibir las postulaciones, convocar las sesiones 

necesarias y deliberar sobre el material postulado.

Cada reunión debe quedar registrada mediante un 

acta, firmada por todas las personas presentes. La 

persona encargada de Premios facilitará un 

machote de acta en caso de ser requerido por el 

jurado.

Redactar y firmar el acta final de fallo, donde se 

adjudican los premios Magón, Pío Víquez, Joaquín 

García Monge y Gestión y Promoción Cultural y 

Luis Ferrero Acosta

Este fallo se debe dar a más tardar en el mes de 

enero de cada año.

Trasladar las actas y el documento final con el 

fallo, junto a cualquier documentación generada 

en la selección de los galardonados.

Las actas de las reuniones y el acta final de fallo 

debe ser entregado en un sobre cerrado, que 

garantice la máxima confidencialidad.

Recibir y trasladar las actas generadas por el 

Jurado

El sobre no puede ser abierto y no debe presentar 

algún tipo de suciedad o alteración.

Recibir y revisar las actas y constantar el fallo. 
El despacho es el único autorizado para abrir el 

sobre con las actas.

Persona Encargada de Premios Nacionales/Unidad Administradora Persona Galardonada

Abreviaturas:  

Ministra o Ministro Administrador de la DGS

Persona Directora DGS Jurado

Actualización:

7. Diagrama de Flujo (Continuación)
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Conformar el expediente administrativo 

El expediente debe estar conformado por las cartas 

de conformación de jurados, correspondencia, 

boletas de recepción de material, actas y demás 

documentación.

Procedimiento:

Otorgamiento de los Premios Nacionales Magón, Investigación Luis 

Ferrero Acosta, Gestión y Promoción Cultural, Comunicación Cultural  

Joaquín García Monge, Periodismo Pío Viquez. 
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Devolver las actas para la apertura del 

expediente administrativo por parte de la 

encargado de premio nacional

Tanto las actas, como el expediente, presentan 

declaratoria de Valor Científico Cultural.

Revisar la factura

Comunicar a cada uno de los ganadores la 

designación en la categoría correspondiente y solicitar  

la documentación necesaria para el pago de su 

premio.

La comunicación se hace vía telefónica o por 

correo electrónico posterior al anuncio hecho por el 

Ministro de Cultura y Juventud.

Entregar  la documentación necesaria para el 

pago de su premio.

Los galardonados deben aportar: certificación de 

cuenta cliente en colones y copia de cédula de 

identidad. En caso de que sea una organización 

con personería jurídica, debe aportarse copia de la 

personería y copia de cédula de la persona 

representante legal.

¿La persona galardonada presenta toda la 

documentación?

Elaborar la factura para la firma por cada una de 

las personas galardonadas 

Para el calculo del monto, se debe solicitar a 

Gestión  Institucional de Recursos Humanos una 

certificación de la escala salarial para un 

profesional de servicio civil 1 grupo A.

# ACTIVIDADES
UNIDADES EJECUTORAS

Elaborar un resumen de las actas para el anuncio 

de los ganadores en conferencia de prensa por 

parte del Ministro de Cultura y Juventud.

Alinear con la estrategia de Comunicación de la 

Oficina de Prensa . El anuncio oficial se realiza en 

conferencia de prensa convocado para anunciar 

todos los Premios Nacionales.

Persona Encargada de Premios Nacionales/Unidad Administradora Persona Galardonada

Abreviaturas:  

Ministra o Ministro Administrador de la DGS

Persona Directora DGS Jurado

Recibir la documentación de pago a las personas 

galardonadas. 

La documentación es la que se detalla en la 

actividad anterior. 

¿Se entregó toda la documentación?

Remitir los documentos al proceso Administrativo 

de la Dirección de Gestión Sociocultural para los 

trámites de pago

Según procedimientos de pago de facturas del 

Departamento Financiero Contable.

Tramitar el pago con el Dpto. Financiero 

Contable

Elaborar y enviar las cartas de felicitación a las 

personas galardonadas, y las cartas de 

agradecimiento a las personas que integraron los 

jurados 

¿Está bien elaborada la factura?

Firmar y remitir factura a la persona directora

Recibir pago y galardon por el premio asignado.
Recibe el galardón en actividad convocada por el 

Ministerio de Cultura y Juventud

Recibir factura y conformar solicitud de pago 

para su traslado con la documentación 

necesaria del galardonado.

Se debe trasladar copia del Acta, Ley 9211 y su 

reglamento y del galaradonado: factura, número 

de cuenta cliente del banco correspondiente, 

copia de cédula de identidad, certificación emitida 

por el Departamento de Recursos Humanos sobre la 

escala salarial vigente y certificación de contenido 

presupuestario.

Actualización:

7. Diagrama de Flujo (Continuación)
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